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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Congreso del Estado libre y Soberano de Tlaxcala, LVX Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 120 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 5 fracción I, 9 fracción III, y 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, la Comisión Permanente del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, tiene por recibida la certificación que hace el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado, sobre 

la aprobación que realizaron los ayuntamientos de los municipios que conforman nuestra Entidad respecto del 

Decreto número 239, expedido por la LXV Legislatura en sesión ordinaria de fecha once de noviembre de dos 

mil veinticinco, por el que se reforma y deroga algunas disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, se declara aprobado el Decreto número 239 por el que se reforma el párrafo segundo de la 

fracción XV del artículo 54, y se deroga el párrafo tercero del artículo 95, ambos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, 

expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, se instruye al Secretario Parlamentario de esta Soberanía remita el Decreto 

número 239 a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

CUARTO.  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. 

 

DIP. SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS. – PRESIDENTA. – Rúbrica. - DIP. ENGRACIA 

MORALES DELGADO. - SECRETARIA. – Rúbrica. - DIP. SANDRA GUADALUPE AGUILAR 

VEGA. – SECRETARIA. - Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

*   *   *   *   * 
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*   *   *   *   * 

 
 

 

 


